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P A R T E O F I C I A L . 
PílESIftEprClA p ^ L CONSEJO P P MINISTROS. 

-oig r-lof? lobrn : os ' "l-f"?r>íL' ^ - « ^ ' i ' wmp'i 
L a R e m a nucstrn Señora ( Q , D . G . ) y su augusta 

Real fami l ia , continúan sin novedad en .su interesan-* 
te sa lud . . , 
r.'H n n p < bsnoiqe .-(.•}; ab n i H .o::-^-»; • uraid 
>'•; ab ÍI - >¿: s si:-' io'>•; ,"!••• •. ••: i 

1 '^WINrSTftttW" DE LA GOBERNACION; 
v i.d*c;?.•.! t-i asea c obüüo / tni>r-v - aje i i 

I as^osirjtoif A ! 9 . H.^oci- q «̂ «q 

. l-f\; ami$*^,kfi\ jfr lfnií>l K-lanhas^R h "»»>*} .f;n.f 

Señora: A medida que van adelantando en cul tura 
y civilización los pueblos, y que las personas acomo
dadas empiezan á gozar de las ventajas consiguientes 
á semejante c a m b i o , nacen también en las clases p o 
bres nuevas necesidades¿ que es Conveniente y e q u i 
tat ivo atender. P o r eso figura ya entre estas, s ino c o 
mo absolutamente indispensable, como de muy grande 
impor tanc ia , la necesidad de la l i m p i e z a . 

Las municipalidades han subvenido en todos tiempos 
bajo cierto punto de vista á esta exigencia higiénica, 
consagrando parte dé sus fondos á sanificar las pobla
ciones y remover asiduamente de ellas todo lo que 
puede ser perjudicial á la salud de sus moradores . P e 
ro los esfuerzos hechos hasta ahora con el m á s l a u d a 
ble celo no han llevado todavía al hogar doméstico la 
manó'protectora de la administración/ para ofrecer á 
las familias menesterosas los beneficios que soló ella 
puede dispensarles. 

Una de las mayores satisfacciones que e l e jercí , 
f i o de la autoridad Real proporciona á V . M . , y uno 
de los primeros deberes de vuestros consejeros res
ponsables, es atender solícitamente á mejorar la c o n -

: dicion , Miiit ^ ¡ ¿ ¡ . l é W * lo» ^ J * ^ % !•*<»•; 
que, respondiendo á las repetidas indicaciones y ge
nerosos ^ n t i m i e u t o s ide!V. M..étf^avor'"'¿¡a' 1aS clases 
pobres, tengo la honra de proponer hoy á su soberana 
aprobación, hallara por lo tanto en su A e a l a n i m o la 

* r . ' . '-'hAhm. o b a w a j S t t a a f i o- n^ . Í T I • / • . 
mas lavorable a c o s i d a . , m 

Grandes son, Señora, las ventajas de toda especie 
• que debe alcanzar u n pais por el mer.o hecho de gene-
¡ raíizar la l impieza enfreaj|¡M 

búyese eficazmente por este medio á la conservación 
' de la s a l u d , a la mayor robustei* y desarrolló 'i* las 

fuerzas físicas, á Va V v t n p ^ l l ' ' e o i a r o ^ | M | , v á 
! la longevidad: la l impieza ademas produce en casa 

del pobre el órdeo, la regularidad y basta ía economía ; 
realza su dignidad y l e inspira sentimientos de m o r a 
lidad y decoro, mientras que la Taita de aseo solo trae 
consigo el V I C I O y la degradación. 

Conociendo los países mas adelantados estaŝ  ver
dades, y guiados de un sentimiento altamente filan
trópico, han añadido al catálogo déaúsestatiieeimien--
tosde beneficencia tai casas de taeado yba%os para 
pobres f i <• .•{.;¿t-.!i:»q h-** uup ^ r n t i p orr :^» 

Inglaterra fué quién dio hace pocos años el ejem
plo. E l gobierno y el parlamentó inglés, a uto rizando 
á las parroquias para levanta? fondos destinados â  tan 
útil objeto, vah estendiendo cada dia la nueva y bené
fica institución por las ciudades' de ta ¡Gran Bretaña. 
Los resultados a!Ii obtenidos han sobrepujado toda es 
peránzá. Por precios asombrosamente módicos puede 
la clase1 pobre hacer uso de lavaderos y baños que so
lo los ricos estaban antes éñ situación de p r o p o r c i o 
narse'. Loar Estados-Unidos, Francia, Bélgica y alau-
nos puvblos de Alemania imitan á la Gran Bretaña, j 
en breve contará la'rtiávór^arte dé la» grande» eluda-

http://en.su


m i r a » . 

A las razones generales que aconsejan tu ínUO-^f Quienes el Gobierno recurre no carecen de la ido* 
duccíonen nuestro pais, agréganse otras de especia.L neidad y nial 
simo carácter que la hacen necesaria y 
por lo que á la corte respecta. La pro 
crece el vecindario de Madrid, su clima 
que el de otras capitales, la falta de 
pieza con que cuentan las que se ven a 
caudalosos, la crecida mortandad que lo 
tos estadísticos arrojan, y que es superior 
la de otros pueblos; el carácter de ensayo y de^jHft 
modelo que tendrá el primer establecimiento de se-

urgenta 
o en que 
f benigno 

lim-

moa da-
mucho ¿ 

mejanti 
cia de 
otrai 
tribi 

Por otra parse, ninguna ocasión mas adecuada que 
la presente para plantear esta mejora. Si bace algunos 
años se hubiera 0pretendído^reaHzriHo, un obstáculo 

o indispensables para coadyuvar á su* 

Eo rvista de estas consideraciones, tengo el bono* 
de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Aranjuez ÍBpe junio de 1853 .—Señora .— \L. R. 
P. de V. M/~*Pedro de Egaña. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo qoe me ba espuesto ef mi
nistro de la Gobernación, vengo en decretar lo si-

* * "" ' asa 
smo 

tiempo de ensayo ó modelo para las que puedan fun
darse mas adelante en ta& piavincjajL 

Art. 2 . ° Con el objeto de $f°PW\ff 0 * a 

mayor brevedad posible cuant 

, vengo en decretar io i 

T3J£§ 
al local en 

zar los mas laudables deseos. Gracias á la munificen
cia ¡de-Y. - M . j(n\ empeño que ha puesto en tver ^bas
tecida á la corte oV tan, necesario articulo, el acue-
d u é * í , ( l u ? l í e v a su augusto nombre pernii^rá qijeja 
nueva casa de, lavado v ^ 
su servicio el mismo dia en que las aguas del rio Lo-
zoya lleguen a las puertas de Madrid. ¡ . 
_. ílo es por lortuna muy crecido el coste de ostas 

coloqueen un puî to q^aminorV el precio del.ter^-, 
novy si se agrega que, el edificio debe ser de planta 

de costosos adornos, fácilmente se concibe le* exiguo, \\ 
del sacrificio en proporción de los grandes bienes que 
V a i á ^ ^ t a r ?e*6: ?UW%% JI? «ondqs pubíicps, ya 
municipales, ya provinciales, ya generales de que pun-
d a ^ s P í n e r 5 í paíá^t'ra de tal importancia» no alcan
cen a sufragar los gastos que ocasione, sobrados re
cursos se hallarán para suplir su falta en la caridad 
ar'̂ ke>te del pueblo españoj, pronto siempre á secun
dar U voluntad de sus monarcas yh los deseos de loa 

Como quiera que sea este pensamiento espresion 
imperfecta pero fiel de los maternales sentimientos de 
V "|Lt y n #. ioq •'•li.ii oí iij u 

6n?#* n c c e 5 , * a estudiarse detalladamente en todo* 
po^noreSj'antes de proceder ásu realización. 

Í J Í I 'ÍPV Í 6 1 " A C J O R ^«aeifipeoQde 5̂8te trabajo conside
ro conveniente encomendarlo á una comisión com-
PSJflfolor^^ y no. 
vfSÜo 6 ? P'uP?ne,*tYr M^synambramientoi por mas 
^ c

4 < A w anájojos havaq sido á menudo ineficaces, 
? S ^ J o % c p m d a*fHfi?* JfonT|p#©ioi^j iio qii-e este es 
el medio ^f^ff?j>ilaJPWftírH-^ÍSMIÍf«I 1 ^ FILMS*DC 

ryffiwsfBmTufo wñn*>j«»* 
bien los produce, en.̂ $^ 

itancias que abrace el nuevo establecimiento, se 
& btá 'ewftt iW-K stétfe individuos; de la «íoé 

que T E ? sTKTaKeta nueva Va^,^f^royecfo y pfesu -
puesto de todas sus obras, al servicio y tarifa de pre
cios, á lof recurso*cl>rV|rfé tía íftlatinMs^áísfc cons
trucción y entreten i miento, y finalmente á las dema s 

circunstanci 
nombr'aí 
formarán precisamente parte el gobernador de la nro-
vmeta y el alcalde-corregidor do Madrid. • . 

Art. o. Esta comisión desempeñará á la mayor 
brevedad su encargo, á fin de que aprobado que sea 
por mi su presupuesto, se proceda á la reunión de los 
fondos necesarios at j efecto, se : empiecen inmediata
mente las obras, y pueda abrirse la casa de lavado y 
baños para pobres el primer día en que lleguen á Ma
drid, por el acueducto de Isabel II, las aguas del rio 

LoWMft.( l''iHli*:~.t'-.-:.. 002 "f;í- ¡1 t . :C10ÜÍe¿ 
' Oadoen Aranjuez á quince dé junio da mil ¡echo* 

cientos cincuenta y tres. — Está rubricado de la Rea) 
mano.^-EI-' ministro de la Gobernación, Pedro de 
Egaña. : i - > . : » i- . n *t#euo m d 

;. lia : v l «>íiu»9 í ' . - b ; ; . . , ; : í , : < ; ? i i » i » í oJi; » • iif'biéda 0 0 ? 

Atendiendo á las particulares circunstancias qpe 
concuren en don Francisco del Acebal y Arratia, sena
dor del reino; don Luis Pastor y don J^am^u de^E; 
cb^farrj^ diputados á Cortes; don T o ^ g o j ; ! : } ^ 
Opa, catedrático de la facultad de medicina de la Uni
versidad central, y don A ni bal Al varez, arquitecto de 
la Real academia de San Ferqa^o^ .yeflgp ̂ n noraT 

braríos individuos oo la comásioo que ha(4erprpppne,r 
me, con arreglo n : m i . ^ ^ i ^ e p r e ^ . ^ ^ i i t ^ f a f j ^ 
cuaefio considere convoniente,^ 
en Madrid de la casa de lavado y baños para,,pqbre^, , 

v , P»^o en A r a n ^ e ? ^ a f l i o c í ; ^ p ^ m ^ de^jj^ebol 
c i e n t ps c i nc u en ta y. J,res? —^t^ 0rii br i c ado, d> ̂ § ea { 

E (Raí* f c
 n i •,) ;»rf(r*«]- /j»(. /. rabnala «a ünldaenoq 



ftttfti&BrMp ,mhk<PROVINCIA DE M ADRID. 
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- r j l - m n i o ñ a lafj ^f'IMnV.1950 ' l f , ¡ ' : < ( ' *M üvi 
Biv»voJ ba oup >o! ana oJaopqíia lo o»r.d ¿fc&l ob J 

- 1 Miféndósí p r e s e r o Í ^ ^ « i É t e t t 
de provincia por don Isidro Mena, paira registrar «na 
mina de pirita arsenical argentífera que ha de llamar
se La Suntuosa, sita en el Hoyo Redondo, término y 
(fiWo'miinidipal de Goiidalix, lindando al levante 

I 

,Wlr1fiiW«WeW*fc| en visfa del informe del ingenien 
ro que ha practicado el reconocimiento, ete cual re* 
sulta qu^eiiste criadero ó mineral en elpunto regis
t r a d t terreno1 franco para té concesioo solicitada, 
be tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la so-
licitud de registro, y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución 
de la ley de minas. 

Clemente, sita en {as Chorreras, término y distrito 
municipal de Fresnedillas, lindando ^iMsavIeMécdn1 

arroyo de las Chorreras /mediodía tierras' de Fran
cisco Plaza, poniente camino que va á Fresnedillas, y 
norte arroyo de \B^brNfoifyYln* vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe encero ¿ « V f M r a l »1MJ 
punto registrado y terreno franco para la couoesipo 
solicitada,» he tenido a bien-por mi decreto de boy ad
mitir la solicitad de registro y mandar sé 'fijen los é" 
dictosque previene el art. 41 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. v H ifl 

Madrid 27 de junio de 1853.—Antonio Renavides. 
•mi. 

^ á w í ^ f i f f f l ^ o i i r i i o i d 01, abanad 
o á ^ n f t g O d a . j i i p i o da, 1853.^Antonio ,Benav*o>s. 
-isnsHJsfjj á GNNiaaavq ai tea ol oup lob ri) r. v ¿¿lonni rI8 
o i b s m i o q i-<fr o t is i >ejjun nblütdi» oriDíb obsbioofi r»d t o í 

.ooiiióiiori 4 i ,«"0 ob 
Núm. 957. 

< bnotaeJ í .1 . , 
ipi iioi i«J> suno'ibtia «1 ol^ooiojdojLe^. ÉJ|» «¡d» 

I 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Blas María Ballesteros, para regis
trar ovia mina de pirita antimonial argentífera que 
h a d e llamarse La Cazadora, sita en el Frontal, tér
mino y disfrito Municipal dé Horoajuero», lindando «I 
«ste con la mina S. Francisco, oeste tierras de Vic-
tóHaqn^Savvz y regajos del Conde, norte sitio llamado I 

. 1 tomiiq ol jeuj ,8¿oJl» lieqrS éájpl noli 
Dirección general de renta* estancadas, caeos de mo 

R . . ,]).<'• M ,.1 neddy minan, ^up **od-.r o$«ff 
; T p : 1 i-Ji-v'liMaolífil V. ;» j a l í * l l rüí / íq . -oh J . . \ f . l q í i M 

• • ó iévJ 

la dirección ha acordado que el ¿ 6 d e jolio pro-

b r A b S ^ ^ í f t 
de rentas, v en Ciudad-Rea).ante el gobernador de la 
provincia, contador de Hacienda y escribano del Go-
¡TT . o f c i . , ii i ii .»7¡— &itíp ÍJ¡J\Í ' ""/T.- .v.«rT"'-
bierno, para el suministro de «lOOO fanegas de cebada y 
de 8100 arrobas de paja qoe son necesarias en el esta
blecimiento de las minas de azogue de Almadén para 

Los precios máximos admisibles en fa subasta se-

M * r * « n t * # M M T *ud tierra^de Felipe «arela-, | r á n J d e 1 2 \ 1 6 W ê cebada y U ma-
ydtr-fistaídel iofc*n«rdel mgeniefoquemvpracticado j f ^ d , s e 8 a r r o b a d c P ü ^ « c » » • » » • • d c 

^Lcfs bllegos de* colidicroñcs1 se baRarán' dc mani
fieste en esta 4treceinn^ 
vincia de Cmdad-Real y en la superintendencia de las 
mmas de Almadén, desda el dia tí) de julio próximo. 

Las fianzas para hacer postura v que quedarán en 
{ garantía del cumplimiento oV| c o n t r a t o i t f W 

res^tf i;emaWnte, consistirán en, 10>QO0 ra. .ea m^tá,-, 
Meo para la cebada y 4,000 para la paja, depositados 
previamente en la caja general de depósito* de Há'-i 
cifetidáde la p r o v e í a de Cinmid-Réai. • i « -

et reconocimiento, del cual resulta que existe criadero 
©íréineral ewel punto registrado y terreno franco'paré 
\a coírcesion solicitada, be tenido é bien por mi decre
to de hoy admitir ta solicitud de registro y mandar se ¡ 
fijan?loa edictos que previene el articulo 44 del regla
mente para lo ejecución de<la ley de minas; \ tol léala 
i ^'to que»se anuncia en el Boletin oficial de esta pro^ 
vtnbíap en cwm pli m i ertt o i de l o d i s pu esto e n e ! art í cu f-
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 27 de junio de 1853.—Antonio Bena vides. 

. érl^arM va / - a*i i 

< * !> Núm. 958. 
lí: S . 03 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno do 
provincia por dotiJLuis Hernández, para registrar una 
mina de plomo argentífero que, ba dc llamarse Sao 

Las ^oposiciones acomnanadjisn^l 
^fP<^f1^ indicado anteriormente se harán e,n t«do 
iguales,alaBodrJoifnsérte 4c»aSfttnacion. nĵ j ! 

No se adjudicaré el suministro en la dirección 
hasta recibido testimonio del resultado del remate 
cdef>rau;o en (J^ad-^eal,,,,, „ , 



; I¿MW *nqnci«a!(púfeWJa misma zfeeceioa p na 

<i#fdf¡d IB de junio de I8¿wh , ^ k i«| sb o y o n e . 

v ««fttKhnoml Í nj » u i)ñini69 r > ) m « n o q , « £ 0 $ o?«h 

una, á que su refiere este anuncio; él» ni tiempVy cla¿ 
tas que sejeajlao; en el pliego de condiciones que se 

^ F a a h a V ^ I P l P ^ 
tn air/S" " 9ix ^ " « " " r r r r ' & i r q I niopróximo venidero y hora de diez a doce de so na 

t i t é a l a flTegr*, yAütMiMm* manícipal, <pre*cb*áráo 
en la secretaria de su ayuntamiento en término de 
veinte dias, relaciones jurad** de su riqueza, pan 
procederá la formación del araillararoiento que ha de 
servir de base pira el repartimiento del alio inmedia-
to de 1854, bajo el supuesto que los que no lo verifi-

is el perjuicio que haya lugar. 
cnU ih\n:q*.n efaq , i ; l S l * Jnbiai n o l i o q n n i u v o i q al 

•ir.nif.d ¿b *<! fujp cvli lr'i,',i'i,'. ú,iHi«»y»e utiiiq f.«b a n í u i 

/ (;nff;nf>i , oLí iut i* i l l ey< II la »IÍÍ U I < ,8#OI|l0ff2 Sj 
0jnX^*y>09lMMMt<>, waiWítOBioua.kaArtilItMríMj^e 

• •< > v ÍM 'I 'di - i ; " - , * ' . ' ' U >r» Knmif>« *H Uíp uJ 
r?ijift fo iJ!> ^fí^,q^iíi oí ab o'Jn:><<nilqmúa <! i 

Providencias jitatcutlerji *»'• ' Ü 
;«?bifan*8 oiffoJfl* *.fct.ftí ab oinoieb, vfi bh i ; 

Nám. 949. 

Don José Espert y ftoig, juez de primera instancia 
de esta villa y partido de 3án Martin de Valdeiglesias. 

Hago saber que en esto juzgado se halla vacante 
una plaza de procurador por fallecimiento del que la 
obtenía; y teniendo que proveerse de orden espresa 
de la sala de gobierno de |a audiencia del territorio, se 
"M«i ÍJ<Í¡U u obíib?ojj6.Bi|.ooiaa*iil É1¥¡M anuncia aquella por término qe treinta días, para que 

los qué reuniendo los requisitos necesarios y quieran 
optar á ell.i, puedan dirigir y presentar sus solicitudes 

6 Dado en San Martin dé Va) de i gi es í asá Í 9 de junio 
de 1853 .—José Espert y ftoig.—Por su manado, T ¡ -
burció Lo ez Mateos'' ™*fl¡nwaw r* •. ; . i «d 

bi «''•••>: 1. e>n ío?. oup B(»%q »b radoiite ül.'t' ' 

P A R T E N O O F I C I A L 
~m !». üffCcfUa, id íi » Í9Í r-ítato.; ¿»om'/ 'fí KH.vn-» ¿"A 

ANUNCIOS!* ••' ¡ 

-M ' i ; feCTM tí *B| HlaaD'Ú ,Cfc-q í»b ücont?.*>*\U'.V;Í1 
Don Juan Antonio Rosado, alcalde presidente del 

ilustre ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá de He-

Hago saber: Qoe debiendo de procederse á la rec
tificación del amillarjmieuto de 11 riqueza inmueble, 
cultivo f ganadería de esta misma ciudad y su térmi
no, y que sirva de base para el repartimiento de la 
contribución en el año próximo de 1854, ba señalado 
el ilustre ayuntamiento el término de quince dias á 
contar desde1 esta fecha, pifa que todos lóiÍ "contribu
yentes presenten en la secretárii de la corporación 
relaciones por duplicado de la variación que ten
gan ensu respectiva riqueza para dicho año próxíoto r 

en la inteligencia que a los que no lo verifiquen les 
parará el perjuicio que haya lugar. ' ' " 

Y para que llegue á noticia de todos y no puada 
alegarse ignorancia se publica y fija el presente. 

• •'«•«uinrijii le ñinaibuiHf. orT . r>j;nntmu<H 

Los propiet ¡ríos y colonos dé la villa de S. Mar-

MADRID.—Imprenta de O. Manuel Ptta, calle de Madera Alia, núm 42 . 

ñaña para el remate de las obWs yíeparoVdue u á ^ d e 
ejecutarse en la casa taberna del agregado Canillas, 
correspondiente á sus propios j '• a' *o1 ?q |d 9 up (rt 

VÍ jLo que w a vi«a ol pdbl Uo pata i *U - conooimieo to; 

qu 8;« l a n n a f n f .o ' i i í t is ' 

OOÍ-*>I.»'J3¡4> «I KV»>q ' > i " t i v < í : ' " ' ' i n h Jtf\ I jy- 'anoivaiq 
.tv>iüw >b v ' i l el Í)L 

;^P^g Pedro Cuena, vecino de Alpedrete, ha stido 
prwntaqlQ, 
pelo blanco, 
herrado 
éiáééH^ sembrad os dé éste término; cuy o dáeño 
se ignora; y á fin del que lo sea se presente á justificar
lo, ha acordado dicho alcalde anunciarlo asi por medio 
de este periódico. 

r e muy, 

•aísoi m-r? ¿aoTsl^alb '! B I W H ^..-'^ noi» T O O pHei/ova 
¡ L o s señores alcaldes de 4os pueblos de nstapiH>vint 

cía» dispondrán que en todo lo que resta del presente 

mes se efectúe el pago del I.° y 2 . ° trimestre de este 

año por.-suscricion á este periódico é importe de los 
suplementos que han de publicarse de los r e p a r t i 

mientos de la contribución territorial é industrial, se
gún se manda en circular del Ezcmo.Sr. Gobernador 
civil, inserta en el núm. 4662; y siguientes ascendien
do próximamente el todo de los dos trimestres á 130 
rs.; debiendo cancelarse en el pago del último el m a § 
ó menos de lo que resulte da los indicados suplemen -
tos: esperando e! editor del. celo de dichos señoreé 
alcaldes, que debiendo cobrarse el importe de ambas 

cosas por Uimestres, según contrata, no d a r á n lugar á 

que haya que hacer reclamaciones á la> s u p e r i o r i d a d . 

i f ' s ¡i tibáñ • ^rib 8f al 
89biv8irafl oünoínk -

UERCADO PUBLICO OE (.KANOS. 
A L B O N D I 6 A O F M A D R I D . 

Prtctoi en e( mercado de hoy. 

Trigo de 31 á 35 
C e b a d a . i t ó 13 1 15^ ' • j '$ 
A l c o b a s . ; , de ^0 n "4 5 H I O H ?«1 ^ ^ o j q 
HMHtf!29^#^o«l6 ' , dé^SS ' . , r ' t ( l ^ 


